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POLITÉCNICA DEL LITORAL (ESPOL) 
 

A los 6 días del mes de mayo del  año 2026, a las 09H30 la Comisión de Evaluación del Concurso 

de Méritos y Oposición de la ESPOL, se instala de manera virtual bajo la aplicación telemática 

(videoconferencia), con la asistencia de sus integrantes, designados de conformidad con el 

artículo 43 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo 

Académico: Rómulo Vinicio Salazar González, Ph.D., Delegado de la Rectora, quien preside; 

Lucía Marisol Villacrés Falconí, Ph.D., Delegada del Vicerrectorado I+D+i; ; Mario Rodrigo 

Patiño Aroca, Ph.D., Delegado del Consejo de Unidad Académica de la FIMCP; Víctor Hugo 

Hidalgo Díaz, Ph.D., Profesor Externo 1 de la Escuela Politécnica Nacional; Johanna Belen Tobar 

Quevedo, Ph.D., Profesor Externo 2 de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 47 del mismo cuerpo normativo, actúa como Secretaria de la 

Comisión la Lcda. Desireé Férez Bajaña, delegado de la Dirección de Talento Humano. 

 
Se deja constancia de que los miembros de la Comisión de Evaluación no mantienen con ninguno 

de los aspirantes relación de cónyuge o pareja en unión de hecho, ni parentesco hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

43 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo 

Académico; asimismo, declaran no encontrarse incursos en ningún tipo de conflicto de intereses. 

 

Se declara instalada la sesión de la Fase de Méritos para el análisis, verificación y calificación de 

los documentos presentados por los aspirantes al puesto de Profesor Titular AGREGADO 1 

TIEMPO COMPLETO, dentro del término previsto en el artículo 51 del Reglamento Interno de 

Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo Académico de la ESPOL, y de 

conformidad con las Bases del Concurso publicadas en la convocatoria institucional. 

 

En atención a lo indicado por la Comisión de Evaluación y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 49 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo 

Académico de la ESPOL, relativo a la apertura de sobres para verificación de documentación 

presentada por los postulantes, el Presidente de la Comisión expuso a sus miembros el análisis y 

la revisión realizada conforme al plazo establecido, lo cual fue ratificado por la comisión de 

evaluación. 

 

Posteriormente, los miembros de la Comisión de Evaluación proceden a analizar los documentos 

presentados por cada uno de los aspirantes: 

1.- En cuanto a los documentos presentados por el aspirante CAJO DIAZ RICARDO ALFREDO, 

se observa lo siguiente: 

• No presenta acta notarial de certificación de documentos ni acta notarial de materialización 

de documentos en línea, respecto del título de cuarto nivel. Las bases establecen en el punto 

2.5 el listado de documentos requeridos para la postulación, literal “c) Título de Maestría 

o Ph.D., o su equivalente…”; y, más adelante, en el mismo punto 2.5, se indica que “los 

interesados deberán entregar la documentación requerida para el concurso tanto en formato 

digital como físico: 

• Formato físico: La documentación deberá entregarse en dos sobres cerrados en la 

Dirección de Talento Humano de la ESPOL. Uno de los sobres deberá contener la 

documentación original o copias certificadas, conforme a lo especificado en las bases  
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del concurso”. Por tanto, el documento presentado no cumple lo establecido en las bases 

del concurso. 

• Por haber cursado sus estudios de cuarto nivel en una lengua distinta del castellano, se 

le acredita la suficiencia B1 en dicho idioma. 

• Respecto al requisito de acreditar al menos 3 meses de experiencia como profesor 

visitante (investigación y/o docencia) en universidades del extranjero en áreas 

relacionadas al concurso,  el candidato presenta un certificado como investigador 

internacional visitante (colaboración remota) por 2 años; lo cual no cumple con el 

requisito, ya que la figura de profesor visitante se da cuando conlleva el desplazamiento 

presencial de un profesor hacia otra universidad o institución de educación superior del 

extranjero, en la cual se integra para hacer actividades docentes y/o de investigación. 

Adicionalmente, el candidato presenta un certificado de haber realizado una estancia de 

investigación por 2 meses, sin establecerse la figura de profesor visitante, con lo cual 

no cumple el requisito y tampoco el tiempo mínimo requerido de 3 meses. Además, el 

candidato presenta un certificado de haber realizado una estancia de investigación (85 

días) en el periodo en el que realizaba el doctorado; lo cual no cumple el presente 

requisito, ya que no acredita la calidad de profesor visitante y además el certificado tiene 

una duración inferior a 3 meses.  

• Por tanto, el candidato No cumple los requisitos que se muestran en el siguiente cuadro: 

 

 

2.- En cuanto a los documentos presentados por el aspirante FAJARDO PRUNA MARCELO 

RODOLFO, se indica que cumple con la entrega de los documentos presentados:  

• Cumple con los requisitos establecidos en las bases del concurso, conforme el siguiente 

cuadro: 
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3.- En cuanto a los documentos presentados por el aspirante PICO ROSAS NAHIB ANDRES, se 

observa lo siguiente: 

• El postulante presenta un documento de residencia fuera del país, por lo que realizó su 

postulación enviando su documentación en formato digital al correo electrónico 

establecido en las bases, procedimiento que consta en cuarto párrafo luego del punto 2.5, 

que dice: “En el caso de postulantes que se encuentren fuera del país, se permitirá la 

aplicación al concurso a través del correo electrónico: concursosdemeritos@espol.edu.ec, 

enviando la totalidad de los documentos requeridos en un solo archivo en formato .pdf; 

• Respecto al requisito del título de PhD, el candidato no presenta dicho título de PhD, ni 

original ni copia certificada. Las bases establecen en el punto 2.5 el listado de documentos 

requeridos para la postulación, literal “c) Título de Maestría o Ph.D., o su equivalente…”. 

Por tanto, no cumple lo establecido en las bases. 

• Respecto al requisito de acreditar al menos 3 meses de experiencia como profesor 

visitante (investigación y/o docencia) en universidades del extranjero en áreas 

relacionadas al concurso,  el candidato presenta un certificado de trabajo de ser profesor 

investigador desde marzo de 2025 a la presente en una universidad del extranjero; sin 

embargo, dicha figura no corresponde a la de profesor visitante, sino a la de un profesor 

investigador de planta de dicha universidad del extranjero. Por tanto, el candidato no 

cumple con este requisito establecido en las bases del concurso.  

• Por tanto, el candidato No cumple los requisitos que se muestran en el siguiente cuadro: 

 

 
 

 

Una vez finalizada la revisión y análisis de los documentos, la Comisión de Evaluación procede 

a calificar los méritos del aspirante que cumple con todos los requisitos exigidos, de acuerdo con 

los criterios para la calificación de méritos del concurso: 

 

 

En razón de lo expuesto se deja expresa constancia de que el aspirante FAJARDO PRUNA 

MARCELO RODOLFO ha alcanzado una calificación equivalente al 95 del total de la Fase de 

Méritos, por lo que accede a la fase de oposición del concurso. 
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Las calificaciones y resultados de la presente fase serán publicados en la página web de la ESPOL 

(www.espol.edu.ec) y notificados a los postulantes a través de los correos electrónicos registrados 

para el concurso. 

Siendo las 11H20, se da por concluida la sesión y se procede a la lectura íntegra de la presente 

Acta de Resultados de la Fase de Méritos, la cual es aprobada por unanimidad por los miembros 

de la Comisión. En constancia, se dispone su suscripción mediante firma electrónica, y la 

Secretarioa de la Comisión certifica lo actuado. 

 

 

_________________________________ 

Rómulo Vinicio Salazar González, Ph.D. 

DELEGADO DE LA RECTORA – 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

_________________________________ 

Lucía Marisol Villacrés Falconí, Ph.D. 

DELEGADO DEL 

VICERRECTORADO I+D+I– 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

_________________________________ 

Mario Rodrigo Patiño Aroca, Ph.D. 

DELEGADO DEL CONSEJO DE 

UNIDAD ACADÉMICA (FIMCP) – 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

  ________________________________ 

Víctor Hugo Hidalgo Díaz, Ph.D. 
PROFESOR EXTERNO 1 – 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

_____________________________ 

Johanna Belen Tobar Quevedo, Ph.D. 

PROFESOR EXTERNO 2 – 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

_________________________________ 

Lcda. Desireé Férez Bajaña 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

(DELEGADO DTH) 
 

 

http://www.espol.edu.ec/
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